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Chiriguaná, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILDER ALAIN BAQUERO JIMENEZ CONTRA 

C.I. PRODECO S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2016-00075-00. 

 

 

 

Apruébese la liquidación de costas concentradas elaborada por secretaría, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

La apoderada judicial sustituta de la parte demandada, mediante escritos adosado a las 

foliaturas, se sirvió informar sobre la consignación de la suma de $8.636.925,00 M/Cte., con 

el fin de acreditar el pago de las condenas impuestas a su representada en la sentencia de 

instancia. Efectivamente, de dicha consignación se constituyó el título de depósito judicial 

Nº 424220000041859 del 03/10/2022 por valor de $8.636.925,00 M/Cte., que se encuentra 

a órdenes del proceso y en favor de la parte activa de la litis. Posteriormente, el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó la entrega del mencionado título judicial. 

 

En ese orden de ideas, con ocasión de lo expuesto, endósese y entréguesele el título de 

depósito judicial 424220000041859 del 03/10/2022 por valor de $8.636.925,00 M/Cte., al 

Dr. JOSE MIGUEL GUERRA BARRIOS, identificado con C.C. No. 15.171.813 de Valledupar y 

T.P. No. 170.224 C.S.J., con plenas facultades para recibir, según poder de sustitución 

obrante a folio 267 del expediente, otorgado por el apoderado principal. Realícese el 

importe del título a la cuenta bancaria indicada por el suplicante.   

 

Visto que en el presente proceso se ha adelantado todo el trámite procesal 

correspondiente, este Despacho ordena su archivo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 122 ibídem, aplicado por reenvío normativo del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo. Háganse las anotaciones del caso.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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